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Artículo 1°.- Expresar la adhesión de este Cuerpo legislativo a la decisión del Poder

Ejecutivo provincial de asignar al Centro Asistencia! de la Comuna de Tólhuin el nombre

de "Doctor Guillermo Courault".

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 14 DE MARZO DE 2002.
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